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PFIF-ESPRO VINCULADOS 2010

(Proyectos Federales de Innovación Productiva – Eslabonamientos Productivos Vinculados 2010)
La Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe, en virtud de la representación que tiene ante el COFECYT, informa que entre el 18 de octubre y hasta las 12 horas del día 09 de diciembre de 2010 (Disposición Cofecyt Nº 21/10), se podrán presentar Ideas Proyecto referidas a la convocatoria PFIP-ESPRO VINCULADOS, una línea de aportes no reembolsables (ANR) del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, a través del COFECYT (Consejo Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación).

El objetivo general de la línea PFIP-ESPRO VINCULADOS es brindar solución a las demandas de innovación tecnológica detectadas en los eslabonamientos productivos provinciales o regionales y el fortalecimiento de los mecanismos de vinculación inter e intrasectorial a los fines de favorecer la promoción cruzada de demandas de innovación tecnológica.
El objetivo específico es dotar de mayor competitividad a los sectores productivos provinciales a partir de la identificación de  oportunidades de mejora competitiva que implica la existencia de demandas de innovación cuya satisfacción exige un esfuerzo innovador en sectores o actores del sistema productivo y científico-tecnológico.
Deberán contar, como mínimo, con dos (2) beneficiarios, ajustándose cada uno de ellos, a uno de los siguientes perfiles:

· Beneficiario Demandante: posee una demanda de innovación tecnológica determinada que implica una oportunidad de mejora competitiva para el sector que representa; 

· Beneficiario Oferente: puede satisfacer una demanda tecnológica determinada por el demandante a partir de la realización de un esfuerzo innovador que implica una mejora en la competitividad del sector al que representa.

Algunas pautas de la convocatoria, son:

-Tipo de financiamiento: ANR

-El ANR podrá oscilar entre el 60% y 75% del proyecto, en función de las demandas y sectores vinculados.
-Suma total para la Provincia de Santa Fe: $ 1.800.000, para ser asignados a no más de tres (3) proyectos.

-Plazo de ejecución: hasta 24 meses

-Administración de los recursos: a través de una Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT).

-Presentación de la idea proyecto: debe hacerse ante la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe (SECTeI), con domicilio en Bv. Pellegrini 3167 de la ciudad de Santa Fe, en el formulario correspondiente, y adjuntando archivo en formato digital.

-Las Bases y Condiciones, Formularios y demás información, se pueden obtener en:

http://www.cofecyt.mincyt.gov.ar
Por último, se recomienda prestar atención a la web de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Santa Fe, con el objeto de estar informados sobre criterios que se puedan disponer en forma conjunta con el Ministerio de la Producción, referidos a la línea.

